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4)21W 56 - Minsa

artículo 71° y literal e) del artículo 72° respectivamente, del Reglamento Interno de. Trabajo de la Administración Cent 
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Visto, el recurso de Recurso de Apelación contra la R r ,uloción Directoral N° 9952008/OGGRH/SA interpuesta por Rosario Edhenique Estrada, y ; CONSIDERANDO: Que, se verifica de autos que el recurso de apelación fue interpuesto dentro del término legal establecido en el artículo 207° de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 y reúne los requisitos formales; E. Jacoby IV1



Que, de la revisión y análisis al expediente de la referencia se observa el recurso de apelación interpuesto por Rosario Echenique Estrada, experta en sistema Administrativo I, Nivel F3, de la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del MINSA, contra la Resolución Directoral N° 995-2008/OGGRH/SA, de fecha 04 julio de 2008, que le impuso la sanción administrativa de dos días de suspensión sin goce de remuneraciones, por presuntamente contravenir las obligaciones y prohibiciones previstas en el literal d) del artículo 71° y literal e) del artículo 72° respectivamente, del Reglamento Interno de Trabajo de la Administración Central del Ministerio de Salud apro ado por Resolución Directoral N° 0076-2006-OGGRH/SA, así icomo, el literal b) d jl artículo 28° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera \dministrativa y de Remuneraciones del Sector Público; Que, al respecto, la servidora solicitó declarar la nulidad da la resolución que impugna, por cuanto a su parecer contraviene lo establecido en la Constitución Política del Perú y la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, aprobada por Decreto Legislativo N° 276, el debido proceso y el derecho a la defensa, dado que carece de los requisitos de validez del contenido, motivación y procedimiento regular, ya que de acuerdo a lo previsto en el artículo 12° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM y en concordancia con el artículo 28° de su Reglamento, aprobado mediahte Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, cumplió con realizar las coordinaciones 'que le correspondían, en cuanto a los requerimientos técnicos, no siendo su coMpetencia validar las cotizaciones que le fueron remitidas por la Oficina de Logística;!



 e./ 2_



Que, con relación a este punto, obra a fojas 11 del expediente, el Informe N° 105 -2008-ESB-ODRH/MINSA de fecha 06 de junio del 2008 en el que la apelante refiere que no le corresponde validar, según establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estada en el capitulo V, artículo 32. Asimismo, obra a fojas 14, el Merrn t ,riclum N° 203-2008-ODRH/MINSA de fecha 10 de junio del mismo año, en el mi 4,Directora Ejecutiva de la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos, le solicita lue se sirva indicar si las propuestas remitidas por la Oficina de Logística para validación cumplen con la descripción y especificaciones técnicas solicitadas para el ve Aliado 2008, a fin de proseguir con el proceso de adquisición, en virtud a lo dispuesto en el artículo 12° del T.U.O de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y el artículo 28° de su Reglamento, el Informe N° 106-2008ESB-ODRH/MINSA, de fecha 11 de junio de 2008, obrante a fojas 21, en el cual la recurrente manifiesta que anteriormente remitió el expediente técnico a la Oficina de Logística, por lo que sugiere que se tome en cuenta el contenido del mismo, dado que, la validación no es competencia de su ofiCina. Finalmente el Memorándum N° 2102008-0DRH/MINSA, de fecha 12 de junio del 2008, mediante el cual la Directora Ejecutiva de la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos solicita la remisión de los términos de referencia y demás documentación relacionada al requerimiento del uniforme institucional 2008 al mencionado equipo de trabajo. Que, el artículo 12° del Reglamento precitado, referido a las características de los bienes, servicios y obras a adquirir o contratar, señala que : "Sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, la dependencia encargada de las E. Jacoby M. adquisiciones y contrataciones de la entidad definirá con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que van a adquirir o contratar, lo cuales deberán cumplir obligatoriar .inte con las normas técnicas, metrológicas y/o sanitarias si lo hubiere. Para tal efe r?.., antes de iniciar los procesos de adquisición o contratación coordinará con las dep endencias de las cuales provienen los requerimientos v efectuará estudios o indaqacior es aleatorias de las posibilidades que ofrece el mercado, según corresponda a la complejidad de la adquisición o contratación, de modo que cuente con la información para la d acripción y especificaciones de los bienes, servicios u obras y para definir los valores ref€renciales de adquisiciónb contratación";



que. 



Que, en este contexto, el artículo 28° del Reglamento del T.U.O acotado, indica



"Efectuado el requerimiento por el área usuaria, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, en coordinación con aquella, definirá con precisión las características, la cantidad de lo bienes, servicios u obras, para cuyo efecto se realizará los estudios de mercado o indagaciones según corresponda";



Que, de acuerdo al marco legal citado , y siendo que el área usuaria era la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos de la sede Central del Ministerio de Salud, la misma que había requerido la adquisición de vestuario para el personal nombrado del ministerio, esta instancia debía efectuar las coordinaciones previas con el área de Logística, validando a través de su personal especializado, siendo en este caso la Lic. Rosario Echenique Estrada, quien se desempeñaba como encargada del Equipo de Servicios Básicos, por lo que, al cuestionar y ser renuente a una orden emitida por su superior jerárquico, incurrió en la falta de carácter disciplinario, tipificada en el literal b) del artículo 28° del De rn-- o Legislativo N° 276, en concordancia con el literal d) del artículo 71° y literal O): del artículo 72° del Reglamento Interno de Trabajo de la Administración Centr ti del Ministerio de Salud aprobado por Resolución Directoral N° 0076-2006-OGGRHPIA. En consecuencia, la recurrente no ha desvirtuado la falta imputada;
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Con el visado, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Declarar Infundado el recurso de Apelación interpuesto por doña Rosario Echenique Estrada, contra la Resolución Directoral N° 995-2008-OGGRH/SA, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa. Artículo 2°.- Notificar a la parte interesada la presente Resolución con las formalidades de Ley. Regístrese y comuníquese



ENRIQUE J COBY MARTÍNEZ Vice Mi astro de Salud
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Gaceta 56 

14 feb. 2017 - CIUDAD-PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL. INFORME DE ACTIVIDADES Y ...... EVELYN MITE HOLGUÍN. ARQ. JO
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diploma 56 
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page 56 
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isaias 56 - ObreroFiel 

Hay un cambio del mensaje de Isaías a los que regresaron del exilio mesopotámico (capítulos 40-55) a la falta de fe. Pue
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Reunión Nº 56 

11 Vainilla Vision,57, G.Bellocq .... 6 Cosmic Cost,52, L.Balmaceda. (7) 66.15 emp. .... 11 Suggestive Vision,54, O.Ronc
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Newsletter 56 - Totalsec 

Dave Cho ness, catedrático de Northeastern University en Boston, indicó que al comienzo del sondeo, la mayoría de los 30
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Newsletter 56 - Totalsec 

13 mar. 2017 - Manzanillo, San Luis Potosí, Tuxtla Gutiérrez y. Monterrey. El Comisionado de la Policía Federal, Manelic
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Nr. 1 56. Jahrgang 

werden muss (denn in Afrika gibt es kaum Internet) hat mgr. Sten-Bertil das .... dazu die Hinterbliebenen Trost und Kraft zu spenden und ihnen dabei zu helfen ...
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56 Sportklettern am Gardasee 

4 â€“ 6 Personen. Landkartenempfehlung: Kompasskarte Alpi di Ledro-Valli Giudicarie, WK 071 (1 : 25.000) .... Ausweise, Bargeld, EC-Karte, Auslandsversicherung ... Spezielle KletterausrÃ¼stung (wird von uns kostenlos zur VerfÃ¼gung gestellt).
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PAR 56 CAN 

OPERATING INSTRUCTIONS. The Cameo PAR 56 CAN is a DMX-512 controllable, full RGB colour mixing spot made up of high efficiency and super bright 5mm LED's. There are three colour groups (red, green and blue) whose intensity can be controlled individua
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32017 13:25:56 

Sello digital del CFD. bJap / S o PFASBE FUThLVMS Q== Cadena original del complemento de certificación digital del SAI.
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Marcos 6:30-56 

8 abr. 2018 - Jesús, el Verdadero Pastor de las Ovejas (Marcos 6:30-56). 1. ¿Te Sientes como Oveja sin Pastor? (VV 30-44










 


[image: alt]





LANUV-Fachbericht 56 

Telefon 02361 305-0 ... (24-Std.-Dienst): Telefon 0201 714488. Nachdruck ... Vergleich Nordrhein-Westfalens mit der Bundesrepublik Deutschland ...................23.
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RN 124 56 
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Reunión Nº 56 

APUESTA DOBLE $ 31,60. VALENTINA POP (Nº 1) Adelante, 2ª en los 1200, 1ª en los 600 y escapó en la recta. SEABOURN (Nº 3
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Reunión Nº 56 

ganadora de 3 años es hija de Sidney`s Candy y A Simple Vista. OCTAVA CARRERA - 1300 METROS. Pag. Dist. 1 INTENSELY,54,
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PAR 56 CAN - Cameolight 

The statutory warranty rights towards the seller are not affected by this guarantee. ...... estende ulteriormente tali d
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Nr. 2 56. Jahrgang 

KIRCHE FÜR DEN DEUTSCHSPRACHIGEN RAUM. Nr. 207 ... leider aber ohne zu wissen, was die Jessiden eigentlich sind. ... Wir wünschen euch Zeit, auch zum Schuld zu vergeben. ..... Keiner ist aufgrund ihrer bzw. seiner Kaste besser.
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56 encuesta empresarial 
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56" REDROCK CEILING FAN 

Ensamble de la aspa. 3. H. Tapa de la carcasa del interruptor (opcional). 1. I. Tapa de la carcasa del interruptor (pree










 


[image: alt]





66 % 62 % 56 % 56 % 56 % 53 % 52 % 52 % 39 % 6 6,5 10 5 5,5 4 3 ... 

(Befriedigend). 52 %. (Befriedigend). 39 %. (GenÃ¼gend). PLASTIK-SACKERL. Test: 11-2016. 6. 6,5. T. E. S. T. S. IE. G. E. R. 1. 10. 5. 5,5. 4. 3. 7. 10. 4,5. 2. 4,5. 5.
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deutsches notgeld band 56 deutsche 

Save this Book to Read deutsches notgeld band 56 deutsche kleingeldscheine amtliche verkehrsausgaben 1916 PDF eBook at our. Online Library.
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Dcto. 56 2018 nuevas D.O 
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Planning Pgs. 1-56.indd 

Programa de Lectura Bilingüe Familiar Para el Hogar con Mochila. Contrato Para Padres Participantes. Felicidades! Su fam
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